
 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

RESOLUCIÓN ORGANO EJECUTIVO N°11/2025 

 

HACIENDO USO DE LAS FACULTADES CONCEDIDAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, ESTE 
ÓRGANO EJECUTIVO RESUELVE: 

QUE ANTE UN ERROR INVOLUNTARIO EN LA REDACCIÓN DE LOS HORARIOS DE 
LOS PARTIDOS DE SÉPTIMA CATEGORÍA DEL BOLETÍN N° 26/2025, DE FECHA 16 
DE SEPTIEMBRE DEL 2025,  DEL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

ARTÍCULO N° 1: MODIFICAR EL HORARIO DEL PRIMER ENCUENTRO DE SEPTIMA 
CATEGORIA EN TODAS LAS SEDES Y PROGRAMARLO PARA LAS 11.30 HORAS. 

 


